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Gráfico N.º 1
Ministerio de Educación Pública: Evolución del presupuesto inicial, 2015-
2025
-Miles de millones de colones y porcentajes-

El presupuesto inicial del Ministerio de Educación Pública con respecto al PIB en 2025 alcanza su cifra
más baja desde el 2015

Fuente: Elaboración CGR con datos del SIGAF y del proyecto de ley de presupuesto 2025.

Presupuesto de egresos

•  El presupuesto de egresos del
Ministerio de Educación Pública para
2025 es de ¢2.580,4 mil millones.
Dicho monto no ha alcanzado los
niveles que existían en 2019; pues en
2025 es un 97,4% del presupuesto
inicial de ese año. Con respecto al PIB,
el presupuesto de 2025 se ubica en
4,9%.

• La proporción del presupuesto
nacional que se destina al MEP
también ha disminuido desde 2018,
bajando del 28,4% al 20,8% en 2025. Si
se excluye el título de Servicio de la
deuda,  la participación del MEP en el
presupuesto fue del 43,0% en 2016,
pero ha bajado al 37,2% en 2025.    En
comparación con el presupuesto
inicial de 2024, el presupuesto del
MEP para 2025 es un 0,2% menor¹. No
obstante, si se compara con el
presupuesto aprobado al 31 de agosto
del 2024, dicha disminución es de
0,7%.

Partida ▼

Puede seleccionar la información

por partida según sea su interés

Presupuesto inicial % del PIB

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025
0,0

500,0

1.000,0

1.500,0

2.000,0

2.500,0

3.000,0

0,0%

2,0%

4,0%

6,0%

8,0%
7,3%

7,4% 7,5% 7,4%

7,0%
7,3%

6,3%

5,7%
5,4% 5,3%

4,9%

¹De acuerdo con la explicación ofrecida por el

Ministerio de Hacienda sobre el presupuesto del

MEP, en 2024 se incluyó un monto aproximado de

¢45 mil millones para el pago del costo de vida del

período 2020-2023. Al excluir esta cifra de la

comparación, el presupuesto del MEP en 2025

crecería 1,5%.



Gráfico N.º 2
Ministerio de Educación Pública: Variación del presupuesto inicial según programa
presupuestario
-Millones de colones-

El traslado de programa  de las partidas a favor de las Juntas de Educación y Administrativas genera
una reducción en el programa de Política Educativa y un aumento en el de Coordinación Regional

Fuente: Elaboración CGR con datos del SIGAF y del proyecto de ley de presupuesto 2025.

Programas
presupuestarios

• El programa de Implementación
de la Política Educativa, que
representa el 59,3% del gasto total
del MEP en 2025, es el que más se
reduce. Esto se debe a que las
transferencias a las Juntas de
Educación y Administrativas se
movieron al programa de
Desarrollo y Coordinación
Regional, que es el que más crece¹. 

• El programa de Aplicación de la
Tecnología a la Educación, que
representa 1,2% del presupuesto
del MEP en 2025, disminuye
10,0%. Esto ocurre porque en
2024 se asignaron fondos para
comprar equipos de comunicación
y computadoras, lo que no se
repite en 2025.

Partida ▼

Puede seleccionar la información

por partida según sea su interés

¹El programa disminuye ¢66,3 mil millones con

respecto al presupuesto inicial de 2024, de los

cuales las transferencias a las Juntas de Educación y

Administrativas representan ¢43,4 mil millones

(pues se presupuestan en otro programa) y las

remuneraciones ¢26,1 mil millones. Existen

aumentos en otros rubros que compensan

parcialmente la reducción.

Implementación de la Pol… Definición y Planificació… Programas de Equidad Desarrollo y Coordinació…
Aplicación de la Tecnolo… Gestión y Evaluación de… Desarrollo curricular y… Infraestructura y equipa…
Servicios de Apoyo a la Gestión Fondo Nacional de Becas (FONABE)

-150.000,0 -100.000,0 -50.000,0 0,0 50.000,0 100.000,0 150.000,0 200.000,0 250.000,0 300.000,0

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

2023

2024

2025



Gráfico N.º 3
Ministerio de Educación Pública: Presupuesto Inicial del programa de
Infraestructura y Equipamiento Educativo
-Miles de millones de colones-

Disminución en el presupuesto de infraestructura escolar pone en riesgo la atención de las
necesidades de los centros educativos

Fuente: Elaboración CGR con datos del SIGAF y del proyecto de ley de presupuesto 2025.

Infraestructura y
equipamiento educativo

• El Programa de Infraestructura y
Equipamiento del Sistema Educativo es
ejecutado por la Dirección de Infraestructura
Educativa, que se encarga de gestionar y
asignar presupuesto para construir y
remodelar la infraestructura de los centros
educativos públicos¹.

• En 2025, el programa sufre una reducción de
¢7,6 mil millones (25,6%), lo que lo deja con un
presupuesto superior al de 2022 y 2023, pero
mucho menor que el de 2015-2021. La mayor
parte de esta reducción afecta las
transferencias de capital a las Juntas de
Educación y Administrativas.

• Esta reducción pone en riesgo la atención de
las órdenes sanitarias en los centros
educativos. En agosto de 2024, había 890
órdenes pendientes, de las cuales 389 aún no
se habían atendido. La Contraloría ha señalado
que el MEP no tiene la capacidad para
gestionar todas las necesidades de
infraestructura de manera oportuna,
especialmente en temas relacionados con las
órdenes sanitarias².

Partida ▼

Puede seleccionar la información por

partida según sea su interés
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¹Decreto N.º 42488-MEP.
²Informe DFOE-CAP-IF-00012-2022 del 10 de
octubre de 2022.



Gráfico N.º 4
Ministerio de Educación Pública: Variación del presupuesto inicial por
partida y programa
-Porcentaje-

Para el 2025 las partidas de Remuneraciones, transferencias de capital, bienes duraderos y materiales
y suministros registran decrecimiento respecto al 2024

Fuente: Elaboración CGR con datos del SIGAF y del proyecto de ley de presupuesto 2025.

Variaciones por partida

• La reducción de ¢5.808 millones en la
propuesta de gasto para 2025 en el
MEP, se deriva principalmente del
decrecimiento en la previsión para las
partidas de remuneraciones,
transferencias de capital, bienes
duraderos y materiales y suministros. 

• Con respecto al presupuesto 2024, la
partida de remuneraciones registra una
reducción de ¢24,9 mil millones (1,6%);
la partida de transferencias de capital
registra ¢9 mil millones menos debido a
que se disminuyó la previsión para
construcción, mantenimiento, y
adecuación de obras de infraestructura
física educativa. En cuanto a los bienes
duraderos, el decrecimiento es de
29,4% asociado a la reducción en el
presupuesto de equipo de
comunicación y cómputo. Finalmente,
se observa una reducción de 35,3% en
materiales y suministros, especialmente
en combustibles y lubricantes.

Programa ▼

Puede seleccionar la información según sea su interés
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Gráfico N.º 5
Ministerio de Educación Pública: Variación del presupuesto inicial de las remuneraciones por subpartida
-Miles de millones de colones-

Fuente: Elaboración CGR con datos del SIGAF y del proyecto de ley de presupuesto 2025.

Remuneraciones

•  La partida de Remuneraciones experimenta
el mayor decrecimiento nominal para el 2025
respecto del presupuesto inicial 2024 por un
total de ¢24.944 millones   (1,6%). Según la
exposición de motivos, dicha disminución se
debe a varias situaciones; entre ellas: a) En el
2024 se incluyó el reconocimiento del costo
de vida 2020-2023 por aproximadamente
¢45.000 millones; b) Para 2025, según el MEP,
no se incluyen ¢21.500 millones para el pago
de aguinaldo; y c) Se incluyen 61 plazas
nuevas, pero disminuye el monto reconocido
por lección pasando de ¢19.491 a ¢18.662.  

•   Las subpartidas de contribuciones
patronales a fondos de pensiones y otros
fondos de capitalización, así como
remuneraciones básicas, son las que registran
mayor afectación. La primera, con una
disminución de ¢20,6 mil millones (14,8%),
mientras que la segunda de ¢17,3 mil millones
(2,5%).

•   Situación contraria se registra en la
subpartida de Decimotercer mes (aguinaldo)
la cual aumenta en ¢20,6 mil millones (32,7%);
sin embargo, este aumento responde a que en
el 2024 el MEP disminuyó este gasto para
atender otras necesidades¹, ocasionado un
faltante para el pago de este rubro, situación
que se presenta nuevamente para el 2025².

Variaciones en plazas y costo de la lecciones inciden en la disminución de la partida de
Remuneraciones

¹A causa de la necesidad de asignar recursos al
aumento por el costo de vida, el incremento
del FEES, incremento en programas sociales
del MEP, entre otros. Oficio DVM-PICR-DPI-
0651-2023 del 12 de septiembre de 2023.
²Oficio DM-1122-2024.
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Ilustración N.º 1
Faltantes presupuestarios en el Ministerio de Educación Pública

Faltantes en Remuneraciones en los proyectos de ley 2024 y 2025, comprometen el funcionamiento
del MEP y la calidad de los servicios educativos

Fuente: Elaboración CGR con información del Ministerio de Educación Pública.

Faltantes presupuestarios

• En el proyecto de ley de 2024 y
2025, la partida de remuneraciones
evidencia faltantes presupuestarios,
provocados por una reducción de ¢18
mil millones¹ en la previsión de la
partida del decimotercer mes en 2024
-los cuales a la fecha de elaboración
del presente documento no han sido
restituidos en el presupuesto- y ¢21
mil millones² menos comparado con el
monto total necesario, para
2025.  Según información del MEP,
parte de estos recursos se ha usado
para financiar transferencias al Fondo
Especial para la Educación Superior
(FEES) y, en 2025, también para el
Fondo de Desarrollo Social y
Asignaciones Familiares³ (Fodesaf).

• Estos faltantes comprometen el
funcionamiento del MEP, la calidad de
los servicios educativos en favor de la
ciudadanía, generan una
subestimación de los resultados
fiscales y afectan la transparencia en la
toma de decisiones. 

¹Oficio DVM-PICR-DPI-0651-2023.
²Información solicitada mediante oficio
DFOE-FIP-0779 y contestada a través de
correo el 18 de septiembre de 2024.
³Con respecto al uso, véase el oficio DM-
1122-2024.



Gráfico N.° 7
Ministerio de Educación Pública: Presupuesto inicial de las transferencias
con destino a las universidades y al FEES
-Miles de millones-

El presupuesto destinado al Fondo Especial para la Educación Superior permanece en el mismo nivel
que en 2024 en el proyecto de presupuesto 2025

Fuente: Elaboración CGR con datos del SIGAF y del proyecto de ley de presupuesto 2025.

Educación Superior

• En 2025, se asignan ¢584.436
millones para transferencias a la
educación superior, incluyendo el
Fondo Especial para la Educación
Superior (FEES). Adicionalmente, el
Ministerio de Educación Pública
también asigna ¢5.790 millones para
fortalecer el desarrollo académico y
profesional de los estudiantes en la
educación superior, bajo la partida de
cuentas especiales¹. 

• Por otra parte, de los ¢8.349 mil
millones destinados a las
universidades, el 94,5% se utiliza para
cubrir gastos de operación.

• Por primera vez corresponderá a la
Asamblea Legislativa resolver un
diferendo entre el Gobierno y las
autoridades universitarias en relación
con el monto que se asignará en el
presupuesto a favor del FEES,
situación que exige analizar
prioridades y enfrentar los dilemas de
sostenibilidad fiscal y asignación de
recursos, así como la distribución
interna en el sector educativo público
en todos sus niveles.

Destinatario ▼

Puede seleccionar la información por

destinatario según sea su interés
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¹La coletilla de gasto indica que es para
fortalecer el desarrollo académico y
profesional de los estudiantes matriculados
en la enseñanza superior.



Gráfico N.º 6
Ministerio de Educación Pública: Presupuesto inicial de las transferencias a las Juntas de Educación y
Administrativas
-Miles de millones de colones-

Las transferencias hacia las Juntas de Educación y Administrativas del Ministerio de Educación Pública
experimentan un decrecimiento de 3,1% con respecto al presupuesto inicial de 2024, determinado
por el comportamiento de las transferencias de capital

Fuente: Elaboración CGR con datos del SIGAF y del proyecto de ley de presupuesto 2025.

Juntas de Educación y
Administrativas

• En agosto de 2024, el saldo en Caja Única
de las Juntas alcanzaba ¢126,8 mil millones.
En cuanto a  las transferencias corrientes
hacia las Juntas de Educación y
Administrativas, estas crecen 0,8% en
2025.  El 55,4% de estos recursos (¢115 mil
millones) se destinan a comedores escolares y
estudiantiles; mientras que el 21,2% (¢44 mil
millones) se usa para subsidios de transporte,
que, de acuerdo a los comentarios del
proyecto de presupuesto, beneficiaría a
196.525 estudiantes en 2025¹. Por otra parte,
las transferencias a los colegios científicos
crecen 13,3% con respecto al año anterior; lo
que se explica  por la incorporación de
presupuesto para cuatro  nuevos colegios
científicos², ya que para cada uno de los
colegios preexistentes, la transferencia
disminuye, con un promedio de
decrecimiento de 11,7%.

• Las transferencias de capital se reducen un
31,7% en 2025, siendo menores a los montos
de 2015-2020, aunque mayores que los de
2022-2023. Esto podría ser insuficiente para
cubrir las necesidades de infraestructura de
los centros educativos. 
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¹Esto implica un subsidio promedio de
¢223.890 por estudiante
²Con estos, son 14 colegios científicos en el
país.



La reducción en las partidas destinadas a la infraestructura educativa y el equipamiento escolar, así como en las
transferencias a las Juntas de Educación, compromete la atención de las necesidades de los centros educativos, incluyendo
el cumplimiento de órdenes sanitarias. Esta situación podría afectar la calidad del servicio educativo.

#MonitoreoCGR

El presupuesto para educación superior y el FEES en 2025 introduce el dilema planteado por la Contraloría General de la
República sobre el cumplimiento constitucional, la sostenibilidad fiscal y la distribución de fondos entre los distintos niveles
educativos.  En el marco de la circunstancia -sin precedentes- de que el monto destinado al FEES será definido directamente
por la Asamblea Legislativa, resulta crucial establecer prioridades claras y garantizar una eficiente asignación de recursos
para evitar afectar otras áreas esenciales del sistema educativo público.

La disminución de recursos en la partida de remuneraciones, especialmente en el pago de aguinaldos y ajustes salariales,
puede generar incertidumbre en la operatividad del Ministerio de Educación Pública. Estos faltantes comprometen el
adecuado funcionamiento institucional y la prestación de servicios a los estudiantes.
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